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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 6 de octubre de 1951 por la 
que se fija el justiprecio de las participaciones

, bienes, valores, derechos y 
obligaciones de la empresa «Delkage»,
Compañía Colonial de Bata.

Excmo. Sr.: Vista la hoja de aprecio 
formulada por el Interventor de la Em
presa «Dekage», Compañía Colonial de 
Bata, con respecto a las participaciones, 
bienes, valores, derechos y obligaciones 
de cualquier clase, afectos a los negocios 
que desarrolla en los territorios de la so
beranía española la' Compañía «Dekage 
Handels A. G.», de Hamburgo, bajo el 
nombre comercial de «Dekage», Compa
ñía Colonial de Bata, que se declararon 
sujetos a expropiación por causa de Se
guridad Nacional en virtud de la Orden 
de 30 de noviembre de 1950.

Vista la hoja de aprecio formulada 
por la representación legal de los inte
resados, ausentes del territorio nacional.

Oída la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por razón de Se
guridad NacionaL 

Vistos los artículos sexto, octavo, déci
mo y oftce del Decreto-ley de 23 de abril 
de 1948, r

Este Ministerio, en virtud de las facul
tades que le atribuye el articulo trece 
del referido Decreto-ley, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo primero.—El Justiprecio de las 
participaciones, valores, derechos y obli
gaciones de cualquier clase afectos a los 
negocios que desarrolla en los territorios 
de soberanía española la Compañía «De
kage Handels A. G.», de Hamburgo, bajo 
el nombre comercial de «Dekage», Com
pañía Colonial de Bata, se fija en pe
setas 136.894,14.

Artículo segando.—Para la liquidación 
de las obligaciones exigibles a la citada 
Compañía que se hallen sujetas a lo dis
puesto en el Decreto-ley de 23 de abril 
de 1948 se estará a lo prevenido en la 
Orden de este Ministerio de 14 de ma
yo de 1945 y a lo que oportunamente se 
preceptúe en eL pliego de condiciones que 
en su día se establezca para la adjudi
cación de los bienes mencionados.

Artículo tercero.—Dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de esta Orden 
se convocará concurso público de adju
dicación de los bienes a que se refiere 
el artículo primero.

Artículo cuarto. — En el plazo de los 
ocho días siguientes al de la publicación 
de esta Orden podrá interponerse contra 
la misma por los interesados recurso de 
súplica ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1951.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad NaciqnaL

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 27 de septiembre de 1951 por 

la que se promueve a Secretario de la 
Administración de Justicia de la quinta 
categoría a don Eduardo Navarro Marco.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la provisión de la plaza de Se
cretario de Sala de la Audiencia Territo
rial de Las Palmas creada por Ley de 13 
de julio de 1950 y vacante por haber si
do declarado desierto el concurso anun
ciado para cubrirla,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo de la 
Orden de 16 de mayo próximo pasado y 
lo dispuesto en la letra b) del artículo 21 y párrafo segundo del artículo 25, am
bos del Decreto de 26 de diciembre de 
1947, acuerda promover en el turno se
gundo de los establecidos en el citado 
artículo 21 a Secretarlo de la Adminis
tración de Justicia de la quinta catego
ría a don Eduardo Navarro Marco, que lo 
es de la sexta y sirve el cargo de Vice
secretario de la Audiencia Provincial de 
Córdoba, por ser el concursante que, re
uniendo las condiciones legales, ostenta
derecho nreferente nara servirla. El re»

ferido. funcionario percibirá, mientras la 
desempeñe, el sueldo anual de 21.000 pe
setas y las gratificaciones que con el mis
mo le correspondan, conforme a lo que 
preceptúan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1951. — 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Ji&ticia.

ORDEN de 10 de octubre de 1951 por 
la que se concede la excedencia forzosa 
al Fiscal de Villarcayo, don Julio Roca 
Cabanellas.

Timo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales . accediendo a lo soli
citado por don Julio Roca Cabanellas, 
Fiscal comarcal, con destino en Villarcayo 
(Burgos),

Este Ministerio ha acordado conceder a 
dicho funcionario la excedencia forzosa 
por razón de incompatibilidad en las 
condiciones que establece el articulo 34 
del Decreto orgánico de 5 de julio 
de 1945.

l o  que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de octubre de 1951 por 
la que se promueve a la categoría de 
Auxiliar de segunda del Cuerpo de Auxi
liares de la Administración de Justicia 
a don Santiago Giordano Urrutia.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar de segunda del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia, e m el haber anual de 
8.400 pesetas y gratificaciones en vigor, 
vacante por excedencia voluntaria de don 
Carmelo Peña Lafuente, a don Santiago 
Giordano Urrutia, Auxiliar de tercera, 
quien continuará prestr.ndo sus servicios 
en el Juzgado 1e Primera Instancia de 
Barcelona núm. 15.

Esta promoción se e: tiende retrotraída, 
a todos los efectos, al día 25 de septiem
bre de 1951.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1951.

ITURMENDI

Ilino. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de octubre de 1951 por 
la que se reingresa al servicio activo a 
don Gregorio Eladio López Montoto, 
Auxiliar de tercera del Cuerpo de Auxi
liares de la Administración de Justicia, 
que se hallaba en situación de 
excedencia forzosa por hallarse prestando el 
servicio militar.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por don Gregorio Eladio López Montoto, 
Auxiliar de tercer-i clase del Cuerpo de 
Auxiliares de la Administración de Justi
cia, en situación de excedencia forzosa 
por hallarse prestando el servicio militar, 
en súplica de que cea irgresado al servicio 
activo, ya que ha cesado la causa que 
motivó aquella situación,

Este Ministerio, ce conformidad con ’o 
prevenido en las disposiciones orgánicas 
vigentes, acuerda eingresarle al servicio 
activo en el expresado cargo, con destino 
en el Juzgado de Primeia Instancia e 
Instrucción número 18 de los de Barce
lona, debiendo posesionarse en el plazo 
de quince días, contados a partir de la 
fecha de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1951,

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 10 de octubre de 1951 por la
que se concede la excedencia a don José 
Sánchez y Sánchez, Secretario de la 
Administración de Justicia.

limo. Sr. Accediendo a lo solicitado por 
Con José Sánchez y Sánchez, Secretario 
de la Administración de Justicia de Ja 
séptima categoría, que sirve su cargo en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins- 

, trucción de Sequeros, y de conformidad 
con lo prevenido en articulo 44 del 
Decreto de 26 de diciembr' de 1947,

4 Este Ministerio acuerda concederle la 
excedencia voluntaria por tiempo no me
nor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I. muchos años.
* Madrid, 10 de octubre de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general do Justicia.

ORDEN de 10 de octubre de 1951 por 
la que se declara a don Antonio Martín 
Palomeque, Fiscal municipal de Ronda, 
renunciante al expresado cargo.

limo. Sr.: Vistos los informes emitidos 
por el Inspector provincia de la Justicia 
Municipal de Malaga, y conforme lo dis
puesto en el artículo 40 del Decreto or
gánico de 5 de julio d ' 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar a 
don Antonio Martin Palomeque, Fiscal 
municipal de tercera categoría, con desti
no en el Juzgado Municipal de Ronda, 
renunciante al expresado cargo, debiendo 
causar baja en el escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1951.—^or de

legación, R. Oreja.

limo Sr. l'irector general de Justicia.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 18 de septiembre de 1951 por 
la que se aprueban obras en la Colegia
ta de Castañeda (Santander), monu
mento nacional.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en 
la Colegiata de Castañeda (Santander), 
formulado por el Arquitecto señor Areni
llas, importante 50.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la ejecución de obras en la Colegiata de 
Santa Cruz, de Castañeda (Santander), 
para la consolidación del arco que sos
tiene el coro alto, consolidación .de una 
capilla lateral en el lado norte y cons
trucción de un pórtico de nueva planta 
contiguo a la entrada principal del tem
plo, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 50.000 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 40.592,66 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 16 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 1.928,15 pesetas; a hono
rarios de Aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones aludidas, pese
tas 578,45; a premio de pagaduría, pese
tas 202,96, a plus de cargas familiares 
y carestía de vida. 6.69*7,78 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, el pro

yecto de que se trata pasó a informe de 
la Junta Facultativa ae Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sen
tido favorable lo informa la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 19'¿6;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 6 de 
septiembre actual, y que el Delegado en 
este Departamento ae la Intervención 
General de la Administración del Estado 
fiscalizó favorablemente el mismo en 12 
siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 50.000 pesetas, importe del 
presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo sex
to, concepto 13, subconcepto segundo, del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de septiembre de 1951 por 
la que se aprueban obras en la Iglesia 
de San Millán, de Segovia, monumento 
nacional, importantes 39.822,46 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Iglesia de San Millán, de Segovia, 
monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don Anselmo Arenillas Alva- 
rez, importante 39.822,46 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
realizar obras de reparación en los zó
calos y ábsides de la Iglesia de San Mi
llán, de Segovia, y el derribo de la an
tigua sacristía;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 39.822,46, de las que corresponden a 
la ejecución material 32.330; a honora
rios facultativos por formación de pro
yecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y* Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 1.535,66 pesetas; a ho
norarios de Aparejador, igualmente afec
tado por las disposiciones aludidas, 460,70 
pesetas; a premio de pagaduría, 161,65 
pesetas; a plus de cargas familiares y a 
plus de carestía de vida, 5.334,45 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de. 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sen
tido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 5 de sep
tiembre actual, y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado 
en este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 7 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en

él comprendidas se realicen por el siste
ma de Administración, debiendo librarse 

1 la cantidad de 39.822,46 peseta, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi- 

• ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconcepto 
séptimo, del presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamenta
ria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de septiembre de 1951 por 
la que se aprueban obras en la iglesia 
del Monasterio de Montederramo (Oren
se), monumento nacional, importantes 
25.000,04 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Iglesia del Monasterio de Montede
rramo (Orense), monumento nacional, 
formulado por los Arquitectos don Luís 
Menéndez Pidal y don Francisco Pons So- 
rolla, importante 25.000,04 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la ejecución de obras de apeo y de con
tención de ruinas en los arcos fajones 
de la nave lateral y de las bóvedas com
prendidas entre esos arcos, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de" pese
tas 25.000,04 pesetas, de las que corres
ponden a la ejecución material 18.498,00 
pesetas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto v dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944 1.017,39 pe
setas; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones alu
didas, 305,21 pesetas; a premio de paga
duría, 92,49 pesetas; a plus de cargas fa
miliares, 924,90 pesetas, y a plus de car 
restia de vida, 4.162,05 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908,'el pro
yecto de que se trata pasó a informe de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sen
tido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de pefensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste-' 
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 5 de 
septiembre actual, y que éste ha sido fis
calizado favorablemente por el Delegado 
en este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 7 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 25.000,04 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado .. 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconcepto se
gundo, del presupuesto de gastos ae este 
Departamento, en la forma reglamentar 
ria.

Lo digo a V. I< para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
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ORDEN de 22 de septiembre de 1951 por 
la que se aprueban presupuestos de gas
tos de conservación y sostenimiento del 
Palacio y Jardines del Generalife, im
portante 175.000 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto de gas- 
tos remitido a este Departamento por 
el Arquitecto Director de la Alhambra y 
Generalife de Granada, don Francisco 
Prieto Moreno, relativos a la conserva
ción y sostenimiento del Palacio y Jar
dines del Generalife, Manumento Nacio
nal, correspondiente al año actual, im
portante 175.000 pesetas;

Resultando que los gastos que se pro
ponen afectan al personal de vigilancia, 
servicio de limpieza, arreglo de jardines 
y alamedas, material de oficina, etc., to
do ello perfectamente detallado;

Considerando que dicho gasto es indis
pensable para la conservación y sosteni
miento del Generalife, acomodándose los 
precios que se asignan en las diferentes 
partidas a los corrientes y usuales en la 
localidad;

Considerando que el indicado presu
puesto se ha formulado en cumplimiento 
de lo dispuesto en el arttículo quinto del 
Real Decreto de 23 de abril de 1915, y 
de acuerdo también con lo establecido en 
la regla 1'5 de la Orden de 10 de enero 
de 1944, y que la realización del servicio 
por lo que a su cuantía se refiere se ha
lla comprendida en la autorización que 
concede el Decreto-ley de 22 de octubre 
de 1936;

Considerando que el Generalife está 
considerado como Organismo autónomo;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 16 de 
Julio próximo pasado, y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración del 
Estado en 13 de septiembre actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
Indicado presupuesto por su importe de 
175.000 pesetas; que el servicio a que se 
refiere se realice por el sistema de ad
ministración, con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
séptimo, grupo único, concepto único, 
subconcepto segundo, del Presupuesto de 
gastos de este Departamento, cuya can
tidad deberá librarse a favor del Paga
dor de la provincia de Granada, debien
do justificarse, antes de librarse la can
tidad correspondiente a un trimestre, la 
cuenta del trimestre anterior, en la que 
figurará como partida de abono el im
porte de los billetes de entrada.
. Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 24 de septiembre de 1951 por 
la que se aprueba un proyecto de obras 
en la catedral de Sevilla, monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto 
don Félix Hernández, im portante pe
setas 100.000.

Ilmo. S r .: Visto el proyecto de obras 
en la Catedral de Sevilla, monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto 
don Félix Hernández, importante pese
tas 100.000;

Resultando que el proyecto se propone 
teponer el solado de parte de la zona a 
cielo abierto del «Patio de los Naranjos», 
reparar varios tramos de los tejados y 
azoteas de cobertura de las naves y ga
lerías del monumento, etc.:

Resultando que el proyecto a£ciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 100000, de las que corresponden a  la 1

ejecución material, 80.726,55 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 1.715,44 pesetas a cada 
uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 1.029,26 pese
tas; a premio de Pagaduría, 403.63 pese
tas; a plus de carestía de vida, 10 898,08 
pesetas, y a plus de cargas familiares,
3.511,60 pesetas;

Considerando tjue en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional ;

Considerando que la naturaleza de 1a 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 23 de 
agosto último y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 15 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 100.000 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a Jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconcepto 
segundo del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 24 de septiembre de 1951 por 
la que se aprueban obras en el Monas
terio de Guadalupe (Cáceres), monumen
to nacional, importantes 99. 999,98 pe
setas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Monasterio de Guadalupe (Cáce
res), monumento nacional, importante 
99.999,98 pesetas, formulado por el Arqui
tecto don Luis Menéndez Pidal;

Resultando que el proyecto se propone 
la restauración y armadura de cubiertas 
y tejados sobre los eos museos del Mo
nasterio; la restaturación de tres chapi
teles que plantean los ángulos del pa
bellón de la Sala Capittular y librería del 
mismo, etc.;

Resultando que el proyecto asciende e<n 
su total importe a la cantidad de 99.999.98 
pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 74.892,35 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 3.182,92 pesetas; a ho
norarios de Aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas, pe
setas 954,87; a premio d 2 pagaduría, pese
tas 374,46; a plus de cargas familiares,

3.744,61 pesetas, y plus de carestía de 
vida, 16.850,77 pesetas;

Considerando quj en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real De. 
creto de 4 de septiembre de 1908 el pro 
yecto de que se trata pasó a informe de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación, y que en igual sen
tido favorable, lo informa la Comisaría 
General del Servicio d  ̂ Defensa del Pa
trimonio Artistico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 5 de sep
tiembre último y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 15 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
éi comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 99.999,98 pesetas, importe del 
presuouesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sexto, concepto 13, subconcepto segundo, 
del presupuesto de gastos de este Depar
tamento. en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 8 de octubre de 1951 por l a 
que se jubila a don Luis Prieto Sáez, 
Jefe de Administración de primera cla
se, con ascenso, de este M inisterio, por 
cum plir la edad reglamentaria .

Ilmo Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el Estatuto de Clases Pasivas, 
de 22 de octuore de 1926. Ley de 27 de 
diciembre de 1934 v demás disposiciones 
vigentes en la materia.

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado con el haber que por clasificación 
le corresponda, a don Luis Prieto Sáez, 
Jefe de Administración de primera clase, 
con ascenso, del Cuerpo Técnico-adminis
trativo del Departamento, con destino en 
las Bibliotecas Populares de Madrid, que 
en el día de ayer cumplió la edad regla
mentaria, fecha de su cese en el servicio 
activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de octubre'de 1951.—Por de

legación, ei Subsecretario. S. Royo-Villa- 
nova.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 

la que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 8 del proyecto aproba
do a la Sociedad Anónima «Los Previ
sores de la Construcción», hoy número 6 
de la  calle de Fuentidueña, de la Colo
nia  del Retiro , de esta capital, solicitada 
por don Germán Ollero Morente.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Germán Ollero Morente, solicitando des
calificación de su casa barata construida
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en la parcela número 8 del proyecto 
aprobado a la Sociedad Anónima «Los 
Previsores de la Construcción», hoy nú- 

; mero 6 de la calle de Fuentidueña, de la 
‘ Colonia del Retiro, de esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 26 de mayo de 1926, con arreglo 
al Real Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924, habiendo recibido del Estado los 

/beneficios de préstamo y prima;
Resultando que la indicada casa, cuya 

descalificación se solicita, se encuentra 
■ hipotecada a favor del Dstado para res- 
' ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del De
creto d¡e 31 de marzo de 1944, don Ger
mán Ollero Morente, como beneficiario 
de la referida casa, ha ingresado en la 
Caja del Instituto Nacional de la Vivien
da, con fecha 8 de agosto del corriente 
año, la cantidad de 22.331,63 pesetas, im
porte del resto del préstamo, prima a la 
construcción, más une- indemnización co
rrespondiente;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
Impuestas por las disposiciones «vigen
tes, un menoscabo de lefs derechos reco
nocidos a los dueños de las fincas colin
dantes;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto:
, Primero.—Descalificar la casa barata y 
su terreno número ocho del proyecto apro
bado a la Sociedad Anónima «Los Previ
sores de la Construcción», hoy número 6 
de la calle de Fuentidueña, de la Colonia 
del Retiro, de esta capital.

Segundo.—Que don Germán Ollero Mó
tente, conforme a le determinado en el 
Decreto ya citado, deberá Justificar ante 
el Instituto Nacional de la Vivienda, in
excusablemente, en el término de no
venta días, que por el mismo se satisfa
cen las contribuciones, impuestos y ar
bitrios, de los que la casa barata venia 
disfrutando desde la fecha de su cons
trucción; y 

Tercero.—Que el propietario de la finca 
descalificada deberá respetar las normas 
genérales que determinan las condiciones 
jnínimas de estructura actual de las fin
cas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para 
fu conocimiento y demás efectos.
' Madrid, 29 de septiembre <ie 1951.—Por 
delegación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 
la que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 75 del proyecto aproba
do a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, hoy núme
ro 5 de la calle de Urola (Cruz del Rayo), 
de esta capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Rosario de la Torre Benítez solicitando 
descalificación de su casa barata núme
ro 75 del proyecto aprobado a la Coope
rativa Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, hoy número 5 de la calle de 
Urola, de esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Réal Or- 
ften de 20 de febrero ^e 1930, con arreglo 
al Real Decreto-ley de i0 de octubre de 
1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res

ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944, doña Ro
sario de la Torre Benítez, como benefi
ciaría de la referida casa, ha ingresado 
en la Caja del Instituto Nacional de la 
Vivienda, con fecha 15 de los corrientes, 
la cantidad de 42̂ 640,09 pesetas, importe 
del resto del préstamo que le faltaba por 
satisfacer, prima a la construcción y una 
indemnización del cien por cien de los 
beneficios recibidos;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo 'de los derechos reconoci
dos a los dueños de lás fincas colin
dantes;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones légales aplicables al caso,

ESte Ministerio ha dispuesto: 
Primero.—Descalificar la casa barata y 

su terreno número 75 de1 proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, hoy número 5 
de la calle de Urola (Cruz del Rayo), de 
esta capital 

Segundo.—Que doña Rosario de la To
rre: Benítez, conforme a lo determinado 
en el Decreto ya citado/ deberá justificar 
ante el Instituto Nacional de la Vivienda, 
inexcusablemente en el término de no
venta días, qué por la misma se satisfa
cen las contribuciones, impuestos y ar
bitrios de los que la casa barata venía 
disfrutando desde la fecha de su cons
trucción; y .

Tercero.—Que la propietaria de la fin
ca descalificada deberá respetar las nor
mas generales que determinan las con
diciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos 

Madrid, 29 de septiembre de 1961.—Por 
Delegación, F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 
la que se descalifica la casa barata y 
su terreno número 3 de la manzana 5 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas del Montepío de Di
rectores y Pianistas, hoy número 34 de 
la calle del Maestro Chapí, de la Colo
nia Albéniz, de Chamartín de la Rosa.

limo. Sr.: Vista la instancia de don To
más Mora Mateos solicitando descalifica
ción de su casa barata construida en la 
parcela número 3 de la manzana 5 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas del Montepío de Directores 
y pianistas, hoy número 34 ele la calle 
del Maestro, Ohapí, de la Colonia Albéniz, 
de Chamartín de la Rosa;

Resultando que la . expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 17 de diciiémbre de 1928, con arre
glo al Real Decr^o-ley de 10 octubre de 
1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada ca$a, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
h ’potecada a favor del Estado para resr 
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944, don To
más Mora Mateos, como beneficiario de 
la referida casa, ha ingresado en la Caja 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
con fecha 20 de los corrientes, la canti
dad de 39.390,43' pesetas, importe del res

to del préstamo que le faltaba por satis- 
¡ facer, prima a la construcción, más una 
1 indemnización del cien por cien de los 

beneficios recibidos;
Considerando que la descalificación de 

la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes,

• un menoscabo de los derechos reconocidos 
a los dueños de las fincas colindantes;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dspuesto:
Primero.—Descalificar la casa barata y 

su terreno número 3 de la manzana quin
ta del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas del Montepío de Direc
tores y Pianistas, hoy número 34 de la 
calle del Maestro Chapí, de la Colonia 
Albéniz, de Chamartín de la Rosa.

Segundo—Que don Tomás Mora Ma
teos, conforme a lo determinado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar ante 
el Instituto Nacional de la Vivienda, in
excusablemente, en el término de noven
ta días, que por el mismo se satisfacen 
las contribucior.es, impuestos y arbitrios 
de los que la casa barata venía disfru
tando desde la fecha de su construcción; y 

Tercero.—Que el propietario de la finca 
descalificada deberá respetar , las normas 
generales que determinan las cor.dic'ones 
mínimas de estructura actual de las fin
cas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para 
bu conocimiento y demás efectos 

Madrid, 29 de septiembre de 1951.—Por 
delegación. F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 
la que se descalifica la casa barata nú* 
mero 28 de la calle de Gabriel y Galán, 
de la Colonia Primó de Rivera, de esta 
capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José López Marcos solicitando descalifi
cación de su casa barata construida en 
la parcela número 11 de la manzana 11 del 
proyécto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Primo do Rivera», hoy 
número 28 de la calle de Gabriel y Ga
lán, de esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 7 die junio de 1926, y conced'doa 
los beneficios del Estado con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que don Tosé López Mar
cos, como beneficiario, adquirió la citada 
casa barata del Instituto Nacional de la 
Vivienda, por escritura otorgada en esta 
capital con fecha 20 de junio de 1951, 
ante el Notario don Manuel Antonio Ro
mero Viestez, bajo el número 764 de su 
protocolo;

Considerando que el solicitante, antes 
de formaljzar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el prés
tamo concedido por el Estado para la 
construcción de la citada casa barata;

Considerando que, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de mar
zo de 1944, don José López Marcos ha 
ingresado en la Caja del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, con fechas 28 de mayo 
y 16 de junio del corriente año, la can
tidad de 30.488,66 pesetas, imoorte de la 
prima a la construcción, más una In
demnización del cien por cien de los be
neficios recibidos;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones iegalés de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha disouesto descalifi
car la casa barata construida en la par
cela 11 de la manzana 11 del proyecto 
aprobado a la CooDerativa de Casas Ba- 
latas «Primo de Rivera», hoy número 28 
de la calle de Gabriel y Galán, de esta
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capital, solicitada por don José López 
Marcos, debiendo satisfacer desde la fe
cha de la presente Orden ministerial to
das las exenciones tributarias que la 
misma venía disfrutando, a cuyo efecto 
se pondrá en conocimiento del señor De
legado de Hacienda y Ayuntamiento de 
esta cap tal, quedando obligado el pro
pietario de la finca descalificada a res
petar las normas generales que determi
nan las condiciones mínimas de estruc
tura actual de las fincas que constituyen 
la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. L para 
Bu conocimiento y demás efectos.

Madr d, 29 de septiembre de 1951.—Por 
delegación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 
la que se descalifica la casa barata cons
truida en la parcela 14 de la manzana 11 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Primo de Rivera», 
hoy número 63 de la calle del Clavileño, 
de esta capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Cabello Sanz solicitando descalifi
cación de su casa barata, construida en 
la parcela i4 de la manzana 11 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Car 
sas Baratas «Primo de R vera», hoy nú
mero 63 de la calle del Clavileño, de esta 
capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 7 de junio de 1926 y concedidos 
los beneficios el Estado, con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que don José Cabello Sanz, 
como beneficiario, adquirió la citada casa 
barata del Instituto Nac'onal de la Vi
vienda, por escritura otorgada en esta 
capital con fecha 27 de septiembre de 
1951, ante el Notario don Enriciue Gimé
nez Amáu, bajo el número 1.856 de su 
protocolo;

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura propiedad del 
Inmueble, amort’zó totalmente el présta
mo concedido para la construcción de la 
citada casa barata;

Considerando que, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de mar
zo de 1944, don José Cabello Sanz ha in
gresado en la Caja del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, con fecha 13 de' agos
to del comente año, la cantidad de pe
setas 30 488.06, importe de la prima á la 
construcción, más una indemnización del 
cien por cien de los beneficios recibidos;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata construida en la par
cela número 14 de la manzana 11 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Primo de Rivera», hoy 
número 63 de la calle del Clávilefio. de 
esta capital, solicitada por don José Ca
bello Sanz, debiendo satisfacer desde la 
fecha de la presente Orden ministerial 
todas las exenciones tributarias que la 
misma venía disfrutando, a cuyo efecto 
&<* pondrá la misma en conocimiento del 
eefior Delegado de Hacienda y Ayuntar 
miento de esta capital, quedando obligado 
el propietario de la finca descalificada a 
respetar las normas generales que deter
minan las condiciones mínimas de es
tructura actual de las fincas que consti
tuyen la barriada.

De Orden ministerial io digo a V. L 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 29 de septiembre de 1951.—-Por 
delegación, F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 
la que se descalifica la casa barata nú
mero 25 dei proyecto aprobado a la 
Compañía Anónima «Casas Baratas». 
hoy Colonia Prosperidad, de esta ca
pital.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Antonio Terrasa palmer solicitando des
calificación de su casa barata, construida 
en la parcela número 25 del proyecto 
aprobado a la Compañía Anónima «Ca
sas Baratas», hoy Colonia Prosperidad, de 
esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
cal ficada condicionalmente por Real Or
den de 18 de enero de 1927, y concedidos 
los beneficios del Estado con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que don Antonio Terrasa 
Palmer, como beneficiario, adquirió la ci
tada casa barata de don Gustavo Osuna 
Gómez, por escritura de 16 de septiem
bre de 1943, otorgada ante don Cándido 
Casanueva y Gorión, bajo el número 1.787 
de su protocolo, quien a su vez la había 
adquirido del Instituto Nacional de la 
V-vienda;

Considerando que por el solicitante, an
tes de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, se había procedido a la 
amortización total del préstamo conce
dido para la construcción de su casa;

Considerando que, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de mar
zo de 1944, don Antonio Terrasa Palmer 
ha ingresado en la Caja del Instituto Na
c'onal de la Vivienda, con fecha 13 de 
los corrientes, la cantidad de 16.625,33 
pesetas, importe de la prima a la cons
trucción, y una indemnización del cien 
por cien de los beneficios recibidos;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata y su terreno núme
ro 25 del proyecto aprobado a la Compa
ñía Anónima «Casas Baratas», hoy Co
lonia Prosperidad, de esta capital, soli
citada por don Antonio Terrasa Palmer, 
debiendo satisfacer desde ia fecha de la 
presente Orden ministerial todas las 
exenciones tributarias que la misma ve
nía disfrutando, a cuyo efecto deberá 
ponerse esta Orden ministerial en cono
cimiento del señor Delegado de Hacien
da y Ayuntamiento de esta capital, que
dando obligado el proletario de la finca 
descalificada a respetar las. normas ge
nerales que determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fin
cas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos 

Madrid, 29 de septiembre de 195 L—Por 
delegación, F. Mayó.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 
la que se descalifica la casa barata nú
mero 58 del proyecto aprobado a la 
Compañía Anónima c Casas Baratas», 
hou Colonia Prosperidad, de esta ca
pital.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Lorenzo García Prol solicitando descali
ficación de su casa barata, construida en 
la parcela 58 del proyecto aprobado a la 
Compañía Anónima Casas Baratas, hoy 
Colonia Prosperidad, de esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 18 de enero de 1927, y concedidos 
los beneficios del Estado con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que don Lorenzo García 
Prol, como*beneficiario, adquirió la citada 
casa del Instituto Nacional de la Vivien
da por escritura otorgada en Madrid con 
fecha 15 de junio de 1942, ante el Notario 
don Fidel Martínez Alcavna, bajo el nú
mero 470 de su protocolo;

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el 
préstamo concedido por el Estado para 
la construcción de la < tada casa barata; 

Considerando que, de acuerdo con lo 
! preceptuado en el Decreta de 31 de mar

zo de 1944, don Lorenzo García Prol ha 
ingresado en la Caja del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, con fecha 10 de agos
to del corriente año, la cantidad de pe¿ 
setas 25.079,28, importe de la prima a lá • 
construcción, y una indemnización del 
cien por cien de los beneficios recibidos;.

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata y su terreno núme
ro 58 del proyecto aprobado a la Compa
ñía Anónima «Casas Baratas», hoy Colo
nia Prosperidad, de esta capital, solicita
da por don Lorenzo García Prol, debien
do satisfacer desde la fecha de la presen
te Orden ministerial todas las exenciones 
tributarias que la misma venía disfru
tando, a cuyo efecto se pondrá la m’sma 
en conocimiento del señor Delegado de 
Hacienda y Ayuntamiento de esta capi
tal, quedando obligado el propietario de 
la finca descalificada a respetar las nor
mas generales que determinan las con
diciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial le digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 29 de septiembre de 1951.—Por 
delegación, F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 
la que se descalifica la casa económica 
número 152 del proyecto aprobado a la 
Real Institución Cooperativa de Funcio
narios del Estado, Provincia y Munici
pio, hoy número 3 de la calle Gómez 
Cano. de esta capital
limo. Sr.: Vista 1-», instancia de don 

José Calvet Martín solicitando descalifi
cación de su casa económica, construida 
en la parcela número '52 del proyecto 
aprobado a la Real Institución Coopera
tiva de Funcionarios del Estado, Provin
cia y Municipio, hoy número 3 de la calle 
de Gómez Cano, Colonia Cruz del Rayo, 
de esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
caTflcada condicionalmente por Real Or
den de 20 de diciembre de 1927, y conce* 
didos los beneficios del Estado con arre
glo al Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924;

Resultando que don José Calvet Mar
tín, como beneficiario, adquirió la citada 
casa del Instituto Nacional de la Vivien
da por escritura otorgad^ en Madrid con 
fecha 1 de Julio de 1941, ante el Notario 
don Claudio Miralles Gaona, bajo el nú
mero 420 de su protocolo;

Resultando que el solicitante, antes de 
formalizar la escritura de propiedad del 
inmueble, amortizó totalmente el valor 
asignado al mismo;

Considerando que, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de marzo 
de 1944, don José Calvet Martín ha in
gresado en la Caja del Instituto Nacional 
ae la Vivienda, con fecha 23 de Julio del 
corriente año, la cantidad de 66.388,67 pe
setas, importe de la diferencia de valo
res, según proyecto, y el señalado en el 
contrato de venta, diferencia de intereses 
del tres al cinco por ciento y el cien por 
c'en del préstamo del Estado;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso,' 

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa económica construida en la 
parcela número 152 del Drovecto aproba
do a la Real Institución Coonerativa de 
Func’onarios del Fstado provincia v Mu
nicipio, hoy número 3 de la calle de G6-
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mez Cano, de la Colonia Cruz del Rayo, 
de esta capital solicitada por don José 
Calvet Martín, debiendo satisfacer todas 
las exenciones tributarias que la misma 
venia disfrutando desde la fecha de 1*. 
presente Orden minister al, a cuyo efec
to se pondrá en conocimiento del señor 
Delegado de Hacienda y Ayuntamiento c 
esta capital, quedando obligado el propie
tario de la finca descalificada a respetar 
las normas generales que determinan 
las condiciones mínimas de estructura ac
tual de las fincas que constituyen la ba
rriada.

 De Orden ministerial lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos 

Madrid, 29 de sept'embre de 1951.—Por 
Delegación, P. Mayo.

 Hmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO 
DE INFORMACIÓN Y TURISMO

ORDEN de 24 de septiembre de 1951 (rec
tificada) por la que se establecen modi
ficaciones en el régimen de dirección del 
Ateneo de Madrid.

limo. Sr.: El amplio desarrollo última
mente adquirido por la acción cultural del 
Ateneo de Madrid aconseja dar un paso 
más hacia la efectividad de su carácter 
de organismo autónomo, dentro de la 
vinculación establecida por la Orden de

23 de mayo de 1946, con los servicios hoy 
integrados en el Ministerio de informa
ción y Turismo, y al mismo tiempo hacia 
la participación directa de los socios del 
Ateneo en el régimen interno de direc
ción de este Organismo.

En su virtud este Ministerio ha re
suelto:

Primero.—La Junta directiva del Ate
neo de Madrid estará en acLlante cons
tituida por los miembros de la Comisión 
directiva upe a continuación se nombra 
y por los Presidentes de las distintas seo 
cienes que sean directamente elegidos por 
los socios de dicha Institución cultural, 
en virtud del sistema de régimen interno 
que la aludida Comisión establezca.

Segundo.—La Comisión directiva estará 
formada de la manera siguiente:

Presidente: Don Florentino Pérez Embid.
Vocales: Don Rafael Sánchez Mazas, 

don Gregorio Marañón Posadillo don José 
María Otero Navascués, don Rafael Calvo 
Serer, don Agustín González de Amezúa, 
don Juan de Contreras, Marqués de Lo- 
zoya; don Manuel Fraga Iribarme, don 
Jorge Vigón Suero-Díaz, don Antonio Mi- 
llán Pueyes, don Jorge Jordana Fuentes 
y don Eugenio Lostáu Román.

Secretario: Don Santiago Galindo He
rrero.

Tercero.—Continúan vigentes las dispo
siciones de la Orden ae 19 de octubre de 
1950 por la que se constituyó la Junta di
rectiva anterior, en cuanto no hayan sido 
rectificadas en los números anteriores.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1951.

ARIAS SALGADO 
limo. Sr. Director general de Propaganda.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Autorizando al «Porvenir del Obrero», de 

esta capital, para celebrar una rifa be
néfica en combinación con la Lotería 
Nacional.
Por acuerdo de este Centro Directivo, 

fech'i de hov, se autoriza al «Porvenir 
del Obrero», de esta capital, para la ce
lebración de una rifa de carácter bené

fico, al objeto de allegar recursos a los 
fines de dicha Institución, en combina
ción con el sorteo de la Lotería Nacional 
del 15 de diciembre próximo, en la que 
habrán de expedirse 10.000 papeletas con
teniendo un número y se venderán al pre
cio de dos pesetas cada una de ellas. El 
premio, que consistirá en una cesta con
teniendo regalos por un valor total de 
seis mil pesetas, se adjudicará al posee
dor de la papeleta que contenga él nú
mero igual a los cuatro últimos del pre
mio mayor de dicho sorteo. Debiendo so
meter los procedimientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones vigen
tes en la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 10 de octubre de 1951.—El Di
rector general, Femando Roldán.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos provisionalmente a 
 los aspirantes que se indican como opo

sitores a la cátedra de «Física del Aire» 
de la Universidad de Barcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio Ue 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declaran admitidos provisional
mente a las oposiciones convocadas por 
Orden de 1 de junio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 25 X, para la 
provisión, en propiedad, de la cátedra de 
«Física del Aire» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Barcelona, los 
siguientes aspirantes:

Don José María Jansá Guardiola y don 
Miguel Azpiroz Yoldi; y

2.° Qqe durante los diez días siguien

tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado ante
riormente.

Madrid, 24 de septiembre de 1951.—El 
Director general, Joaquín Pérez ViUa- 
nueva

Declarando admitidos definitivamente a 
los aspirantes que se indican como opo
sitores a las cátedras de «Historia de la 
Lengua y de la Literatura españolas y 
Literatura vniversal» de las Universi
dades de Granada y La Laguna.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Orden de 23 
de mayo de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 de Junio), para la 
provisión, en propiedad de las cátedras de 
«Historia de la Lengua y de la Literatura 
españolas v Literatura universal» (1.* cá
tedra) de la Facultad de Filosofía y Le

tras de las Universidades de Granada y 
La Laguna, fué nombrado por Orden de 17 
de julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 27).

2.° Se declaran admitidos definitiva
mente a las dos cátedras, los siguientes 
aspirantes:

D. Pablo Cabañas Martín 
D. Juan Antonio Gallego Morell.
D. José Luis Várelo. Iglesias.
D. Manuel Moragon Maestre 
D. Antonio de Hoyos Ruiz 
D. Andrés Soria Ortega/
D. Joaquín de Entrambasaguas Peña. 
D.a María Rosa Alonso Rodríguez; y 
D. José María Roca Franquesa; y
3.° Se declara admitido definitivamen

te, con derecho solamente a opositar a 
la cátedra de Granada, don Enrique Mo
reno Báez.

Madrid, 2 de octubre de 1951.—El Direc
tor general, Joaquín Pérez Villanueva

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalm ente a los aspirantes que se in
dican com o opositores a las cátedras 
de «Geografía general y de España» de 
las Universidades de Granada y Oviedo.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo 

siguiente:
1.a Se declaran admitidos provisional

mente a las oposiciones convocadas por 
Orden de 14 de junio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 5 de julio), 
para la provisión, en propiedad, de las cá
tedras de «Geografía general y de Espa
ña» de la Facultad d  ̂ Filosofía y Letras 
de las Universidades de Granada y Ovie
do, los siguientes aspirantes:

D. José Luis Martín Galindo.
D. Justiniano García Prado.

 D. Juan Benito Arranz.
D. Alfredo Floristán Samanes; y 
D. Vicente Fontavella González.
2.° Se declaran excluidos por falta de 

.presentación de los requisitos qüe se indi
can los siguientes aspirantes:

Don Isidoro Escagües Javierre (trabajo 
científico).

Don Antonio López Gómez (certificado 
de depuración o declaración jurada, en su 
caso).

Don Demetrio Ramos Pérez (trabajo 
científico)

Don Gonzalo Paz López (certificado de 
dos años de función docente o investiga
dora, por no ser válidos los que presenta, 
en la forma establecida poí Orden de 27 
de abril de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de mayo).

Don Evelio Teijón Laso (certificado de 
depuración o declaración Jurada, en su 
caso).

Don Antonio Fraguas Fraguas (certifi
cado de depuración, certificado de firme 
adhesión y trabajo científico).

Don Vicente Vicent Cortina (certificado 
de dos años de función decente o investi
gadora en la forma establecida por Orden 
de 27 de abril de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 11 de mayo).

Don Julio Garullo Sancho (certificado 
negativo de antecedentes penales, certifi
cado de firme adhesión, certificado de de
puración o declaración jurada, en su caso, 
trabajo científico y certificado de dos años 
de función docente o investigadora, en *a 
forma establecida por Orden de 27 de 
abril de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de mayo), por no ser 
válido el que presenta); y 

Don Salvador Llobct Reverter (por ha
ber presentado la instancia y documenta
ción fuera de plazo); y

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán Interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente

Madrid. 3 de octubre de 1951.—El Direc
tor general, Joaquín Pérez Villanueva.
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Servicio de la Patata de Siembra

Circxilar número 11 por la que se dictan
las normas que han de regir el comer
cio de la Patata de Siembra en la cam
paña 1951-52.

En cumplimiento del artículo 6 del De
creto de 6 de diciembre de 1941, por el 
que se creaba el Servicio Nacional de la 
Patata de Siembra,-y del artículo 13 de 
la Orden de 16 de diciembre de 1947, y 
análogamente a como se ha actuado en 
campañas anteriores, la Junta Central de 
este Instituto publica las normas que 
han de regir el comercio de la patata de 
siembra de producción nacional y ex
tranjera en la campaña 1951-52.

I. NORMAS GENERALES

1.a Se considera únicamente patata 
de siembra la que en estas normas se 
define como Seleccionada, Autorizada y 
Extranjera de Siembra. Toda otra pata
ta producida en territorio nacional o im
portada se considerará como destinada 
al consumo (humano o del ganado) o 
para su empleo con fines industriales, 
sin que en ningún caso se le pueda apli
car la denominación de «siembra».

2.a La venta y circulación de toda par 
tata de consumo que trate de ser situa
da empleando términos que sugieran al 
comprador la idea de patata de siembra, 
será considerada fraudulenta y sujeta a 
las sanciones que señala la Legislación 
vigente de Fraudes. . .

3.a El precio, circulación y comercio 
de la patata de siembra Seleccionada y 
Autorizada será libre, no estando sujeto 
a más ordenamientos que los que se pre
vén en estas normas.

4.a Corresponde a las Jefaturas Agro
nómicas velar por el cumplimiento de 
estas normas, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 34 de la Orden de 16 
de diciembre de 1947.

H. PATATA SELECCIONADA DE 
SIEMBRA

A) P r o v in c ia s  p r o d u c t o r a s

Calificación de patata seleccionada 
de siembra

5 a Se considei^rá como patata Selec
cionada de Siembra la producida en las 
provincias de Alava, Burgos, Falencia, 
Logroño, Navarra, Lugo, Orense y San
tander por las Sociedades y Organismos 
a quienes el Ministerio de Agricultura 
concedió su producción u obtenidas por 
el propio Servicio de la Patata de Siem
bra y que reúna las condiciones siguien
tes:

á) Proceder de campos y cultivos re
conocidos y admitidos para el Servicio 
como consecuencia de inspección de las 
cosechas en pie y en almacén de selec
ción.

b) Los tubérculos serán de la forma 
normal de la variedad y su* peso estará 
comprendido entre 35 y 200 gramos, fi
jándose por la Jefatura del Servicio an
tes del comienzo de la campaña los lí
mites de calibre para cada variedad. Asi
mismo, el Servicio de la Patata de Siem
bra podrá admitir «patata de golpe» si 
las condiciones del mercado lo exigieran, 
fijando oportunamente los calibres do la 
misma.

c) Se admitirá una tolerancia del 2 
por 100 en cuanto a mezcla de variedades; 
del 4 por 100 en limites de peso, y del 
2 por 100 en dañadas o enfermas, no pu- 
diendo rebasar la suma de los tres con
ceptos del 6 por 100, referidos dichos por
centajes a número de tubérculos.

Información sobre la producción
6 a Dentro del mes de septiembre las 

Sociedades concesionarias habrán remiti

do . a la Delegación del Servicio en Vito
ria el avance ae cosecha ue sus respec
tivas producciones previsto en las «Nor
mas e Instrucciones de Cultivos» y las 
complementarias dictadas en 1949. Antes 
de 1.° de noviembre formularán por pue
blos, colaboradores y variedades una de
claración de cosecha disponible para la 
venta, remitiéndola a la Jefatura del Ser
vicio a efectos de información y regula
ción de la distribución y comercio.

Recogida, certificación y precintado 
de la patata de siembra

7.a La patata seleccionada en el cam
po y procedente de parcelas admitidas 
por el Servicio será recogida por las En
tidades productoras en sus almacenes de 
selección, que se dedicarán exclusiva
mente a esta patata de siembra, por lo 
cual no podrá aparecer en ellos en nin
gún memento más patata de consumo 
que la procedente del desecho de selec
ción en almacén.

La inspección del Servicio examinará 
el estado, preparación y envasado de la 
patata dispuesta para su expedición, des
echando aquellas que no reúnan las de
bidas condiciones. La aceptada llevará 
dentro del saco que la contenga una tar
jeta-certificado de garantía sobre los si
guientes extremos. Variedad, precocidad, 
zonas de procedencia según división pre
viamente señalada por el Servicio de la 
Patata de Siembra, peso neto, y certifi
cación haciendo constar que procede de 
cultivos inspeccionados en pie y reúne 
las condiciones de sanidad, pureza y de- 
más establecidas para esta patata.

En el exterior llevará una etiqueta oon 
el rótulo «Patata Seleccionada de Siem
bra», así como el nombre de la variedad. 
Si la Entidad productora desea agregar 
otra etiqueta o rótulo, someterá su texto 
a la aprobación del Servicio.

Los envases o sacos, que habrán de ser 
nuevos, serán precintados por la Inspec
ción del Servicio. De las partidas de en
vases precintados los Inspectores del Ser
vicio, con los representantes de la lSnti- 
dad, suscribirán un Acta, en la que cons
tará las cantidades precintadas por va
riedades. Se extenderá por duplicado, que
dando un ejemplar en poder de la En
tidad y otro en poder del Inspector Ofi
cial. Los Inspectores del Servicio remi
tirán semanalmente, a la Delegación del 
miemo en Vitoria un parte en que se 
indicará la patata precintadla, y será 
acompañado de los ejemplares del acta 
que quedaron en su poder.

Registros, partes y documentación
8 a Las Entidades productoras de pa

tata Seleccionada de siembra llevarán 
un Libro-Registro de entradas en alma
cén de la patata recogida y otro de sa
lidas detallando la expedición a provincias* 
cantidad desechada para consumo, mer
mas e inutilizada.

Quincenalmente, las Entidades produc
toras de patata Seleccionada de siembra 
formularán, de conformidad a los asien
tos de los libros citados, parte compren
sivo de entradas y salidas, detallando 
procedencias, destinos por variedades, y 
consignarán los precios de adquisición y, 
venta. Estos partes, según modelos señar 
lados por el Servicio de la Patata de 
Siembra, serán remitidos a la Jefatura 
del mismo dentro de los cinco primeros 
días de cada quincena.

9.a Las expediciones de patata Selec
cionada de siembra irán acompañadas de 
una «Declaración», suscrita por la Enti
dad productora con el visto bueno del. 
Inspector Oficial del almacén que proce
de la semilla, en la que conste la canti
dad y su condición de patata de siembra, 
a efectos de la rápida admisión en fac
turación por ferrocarril o en transporte 
por carretera,

10. El Servicio de la Patata de Siem
bra informará a h'-s Entidades producto
ras de Seleccionada de las necesidades' de 
patata en las provincias consumidoras 
como orientación de las corrientes co
merciales.
Precios y cánones de la patata Seleccio• 

nada de siembra

11. Las Entidades productoras de pa
tata Seleccionada de siembra pagarán a 
sus colaboradores un sobreprecio mínimo 
con relación a los precios de la patata 
de consumo en la zona productora de 
siembra o zonas limítrofes, el cual será 
aprobado por la Superioridad.

El Instituto Nacional de Investigacio
nes Agronómicas y el Servicio ae la Par 
tata de Siembra se pondrán de acuerdo 
para determinar el precio de la patata 
selecta que el segundo adquiera al pri
mero.

12. El Servicio percibirá sobre la pa
tata Seleccionada de siembra, a través de 
las Entidades productoras, un canon que 
ascenderá a 0,03 pesetas por kilogramo 
que aquéllas vendan.

B) P r o v in c ia s  c o n s u m id o r a s  

Distribución y venta

18 Establecido en la pasada campaña 
el régimen de libertad de comercio y pre
cios para la patata de consumo y supri
midos los órganos distribuidores que exis
tían en el régimen de cupos, corresponde 
a las Entidades productoras de patata Se
leccionada de siembra la venta de su pro
pia patata seleccionada.

La distribución y venta en las provin
cias consumidoras p o d rá  hacerse bien di
rectamente per las Entidades citadas o 
por almacenistas; tanto unas como otras 
deberán hallarse inscritas como tales al
macenistas de patata de siembra en los 
Libros-Registros de las Jefaturas Agro
nómicas correspondientes y su designación 
habrá de tener la aprobación de estas Je
faturas, que atenderán principalmente a 
la adecuada situación de los almacenes, 
capacidad y buenas condiciones de los 
mismos, medios de transarte, etc.

Para conocimiento e información previa 
de las Entidades productoras, el Servicio 
les remitirá informe sobre las necesida
des de patata de siembra en las provin
cias de destino, con el fin de establecer 
la más adecuada y conveniente distribu
ción de la misma.

14. La patata de siembra que se ha 
de situar en las provincias de destino, 
bien directamente por las Entidades pro
ductoras o por los almacenistas, se dis
tribuirá entre los agricultores por sacos 
completos precintados

Por todos los Organismos y personas re
lacionadas con el comercio de la patata 
de siembra (Almacenistas, Hermandades, 
etcétera), será conveniente difundir entre 
los agricultores la costumbre de que con
serven las etiquetas de los sacos que uti
lizan hasta terminar la recolección, con el 
fin de que dentro de las limitaciones in
evitables puedan relacionar los resultados 
con la variedad y procedencia.

Documentación y partes

15. Las Entidades productoras que ven
dan directamente en las provincias de des
tino su patata y los almacenistas de estas 
provincias llevarán un fAbro-Registro do 
entrada y otro de salida de la mercancía 
en almacén, conforme al modelo que de
termine la Jefatura del Servicio. Unas y 
otras remitirán mensualmente, y dentro 
de los cinco primeros días de cada mes, 
a las respectivas Jefaturas Agronómicas, 
un resumen de las ventas y compras efec
tuadas en el mes anterior, especificando 
cantidades, variedades y precios. Las Je
faturas Agronómicas remitirán copia re-
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sumida de dicha información al Servicio 
de la P a ta ta  d e  S ie m b ra  en Madrid.

El precio de venta- deberá figurar en 
un cartel bien visible en los almacenes.

16. Si las Jefaturas Agronómicas ob
servan anomalías en el desarrollo comer
cial de la actual campaña, deberán ex
ponerlas inmediatamente al Servicio para 
que éste tome las medidas oportunas.

III. PATATA AUTORIZADA DE 
SIEMBRA

A) PROVINCIAS PRODUCTORAS

Calificación de patata autorizada 
de siembra

Se considerará patata Autorizada de 
siembra toda otra patata de siembra in
tervenida por el Servicio, producida en 
eonas aprobadas por el mismo y que re- 
una las condiciones siguientes:

a) Pertenecer a variedades reconocidas 
y aprobadas por el Servicio.

b) Proceder de cultivos sanos, efec
tuados en pueblos aprobados por el Ser
vicio.

c) Los tubérculos serán de la forma 
normal de las variedades y su peso esta
rá comprendido entre 35 y 150 gramos.

d) Se admitirá una tolerancia del 5 
por 100 *n cuanto a mezcla de varieda
des, asi como en los límites dp peso de 
los tubérculos y del 2 por 100 en da
ñadas o enfermas, no podiendo rebasar 
la suma de estos tres conceptos del 8 por 
ICO, referidos dichos porcentajes a núme
ro de tubérculos.

Información sobre la producción

18. Las Jefaturas Agronómicas de las 
provincias de origen, con las declaracio
nes de los agricultores productores de las 
zonas de siembra, formularán resúmenes 
por pueblos y variedades, que serán remi
tidas antes de primero de noviembre a 
la Jefatura del Servicio.

Recogida, certificación y precintado de 
la patata Autorizada de siembra

19. Los almacenistas inscritos en el Li
bro-Registro de la Jefatura Agronómica 
y que reúnan las condiciones exigidas para 
ejercer el comercio de la patata de siem
bra son los únicos que podrán actuar como 
recolectores de la patata Autorizada.

20. Las expediciones de esta patata se
rán inspeccionadas y precintadas en al
macén por la Jefatura Agronómica de las 
provincias productoras. Cada saco llevará 
en su interior una etiqueta en la que 
figure el nombre de la variedad, el del 
almacenistas, zona de origen y peso enva
sado. En la parte exterior llevará otra 
etiqueta con el rótulo «Patata Autorizada 
de Siembra», pudiendo añadirse otra eti
queta con referencia al nombre y marca 
del almacenista, cuvo modelo habrá de 
ser aprobado por la Jefatura del Servi
cio de la Patata de Siembra.

21. Los almacenistas recolectores de 
patata Autorizada de siembra llevarán un 
Libro-Registro de entradas en almacén de 
la patata recogida v otro de salidas por 
expedición a provincias, desechos para 
consumo, mermas, etc. El modelo de di
cho Libro será aprobado por la Jefatura 
del Servicio

Dichos almacenistas remitirán quince
nalmente a la Jefatura Agronómica Pro
vincial parte comnrensivo de entradas y 
salidas, procedencia, destino por varieda
des. consignando los precios de adquisi
ción y venta. Las Jefaturas Agronómicas 
remitirán copia resumida al Servicio de 
la Patata en Madrid de esta información.

22. Las expediciones de patata Auto
rizada de siembra irán acompañadas de 
una «Declaración», suscrita por el alma
cenista recolector y visada por la Jefatu
ra Agronómica en la que conste la can
tidad y su condición de patata de siembra

a efectos de la rápida admisión en fac
turación por ferrocarril o en transporte 
por carretera

23. El Servicio de la Patata de Siembra 
informará a las Jefaturas Agronómicas de 
las provincias productoras de Autoriza
da, de las necesidades en destino como 
orientación de las corrientes comerciales.
Precios y cánones de la patata Autorizada

24. El precio de la patata Autorizada 
de siembra al agricultor será libremente 
establecido entre agricultor y almacenista 
receptor.

25. Las Jefaturas Agronómicas de ori
gen percibirán de los almacenistas recep
tores por la patata Autorizada de siem
bra que estos adquieran un canon, que 
abonarán al Servicio de la Patata de 
Siembra; dicho, canon ascenderá a pe
setas 0.015 por kilogramo de patata pre
cintada, y en el caso que proceda ésta 
Autorizada de primera multiplicación de 
Seleccionada o de Importada, ascenderá 
a 0,03 pesetas kilogramo.

B) P r o v in c ia s  c o n s u m id o r a s

Distribución y venta
26. Los almacenistas receptores de pa

tata Autorizada de siembra en las pro
vincias productoras se encargarán de la 
venta de la misma en las provincias de 
destino, oien directamente o por medio 
de almacenistas; unos y otros deberán ha
llarse inscritos como tales en los Libros- 
Registros de las Jefaturas Agronómicas 
correspondientes y su designación habrá 
de tener la aprobación de estas Jefatu
ras, atendiendo principalmente a su ade
cuada situación, medios de almacenaje, 
transporte, clara separación de la patata 
Autorizada de la Seleccionada; almace
nes no dedicados más que a la venta de 
semilla, etc.

27. La patata de siembra Autorizada 
que se venda a los agricultores ha de ser
lo por sacos completos precintados.

Por todos los organismos y personas re
lacionadas con el comercio de la patata 
de siembra (almacenistas, Hermandades, 
etcétera) será conveniente difundir entre 
los agricultores la costumbre de que con
serven las etiquetas de los sacos que uti
lizan hasta terminal* la recolección, con 
el fin de que dentro de las limitaciones 
inevitables puedan relacionar los resul
tados con las variedades y procedencia 
de la semilla.

Documentación y partes
28. Lós productores de patata Autori

zada de siembra y almacenistas de las 
provincias productoras que efectúen ven
ta directa y los almacenistas de las pro
vincias consumidoras llevarán un Libro- 
Registro de Entradas y otro de Salidas, 
conforme al modelo que determine la Je
fatura del Servicio. Unos y otros remiti
rán mensualmente, y dentro de los cinco 
primeros días de cada mes, a las respec
tivas Jefaturas Agronómicas un resumen 
de las ventas efectuadas en el mes an
terior, especificando cantidades, variedad 
des y precios. Las Jefaturas Agronómi
cas remitirán copia resumida de dicha 
información al Servicio de la Patata de 
Siembra. , „

El precio de venta deberá figurar en
un cartel bien visible en los almacenes.

29. Si las Jefaturas Agronómicas ob
servaran anomalías en el desarrollo co
mercial de la actual campaña, deberán po
nerlo inmediatamente en conocimiento

'del Servicio para que éste tome las me
didas oportunas.
IV. NORMAS SOBRE LA DISTRIBU
CION DE LA PATATA DE SIEMBRA

EXTRANJERA

30. Se considerará como patata de 
siembra extranjera la importada median
te la intervención del Instituto Nació*

nal para la Producción de Semillas Se
lectas y cuya distribución se efectúe con 
arreglo a las normas que a continuación 
se detallan:

31. En cada provincia podrá ser de* 
signado uno o más almacenistas distri
buidores de patata de siembra extran
jera. La designación de estos almacenis
tas la efectuará el Servicio de la Pata
ta de Siembra mediante concurso públi
co. Sin embargo, si éste se declarara de
sierto, o si los adjudicatarios del con
curso no se comprometieran a distribuir 
todo el cupo de patatas asignado a la 
provincia por el Servicio de la Patata 
de Siembra, dicho Servicio deberá de
signar libremente uno o más almacenis
tas para que se encarguen de la distri
bución del resto de la patata asignada 
a la provincia que no se comprometan 
a colocar los adjudicatarios.

La designación de distribuidor se hará, 
asimismo, directamente por el Servicio 
de la Patata de Siembra en aquellas pro
vincias a las que se adjudiquen cantil 
dades reducidas de patata extranjera.

32. Cada distribuidor provincial debe
rá realizar en un plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de recep
ción de la comunicación de su nombra
miento, la operación bancaria que con
sidere más conveniente para crear a 
disposición del «Servicio de la Patata de 
Siembra», calle de Sagasta, 13, sexto, Ma
drid, en el Banco de Madrid que se de- 
signe oportunamente, un crédito docu* 
mentario, irrevocable, transferible y di** 
visible, valedero hasta el 28 de febrero 
de 1952.

El importe del crédito será el corres
pondiente a aquellas toneladas de pata-» 
ta de siembra que le hayan adjudicado, 
al precio de ... Ptas./Tm. s/w. o  vehícu-' 
lo frontera o puerto de llegada.

Para que el importador pueda utilizar 
estós créditos ha de hacerlo dentro dd 
un plazo de quince días hábiles, a par
tir de la fecha en que el Banco designa
do reciba del Servicio de la Patata avi
sos de poner a disposición del importa* 
dor la parte de crédito que corresponda* 
contra los siguientes documentos:

a) Factura comercial extendida pot} 
el importador.

b) Certificado fitosanitario.
c) Talón de ferrocarril con destino ai 

estaciones de la provincia o albarán da 
entrega sobre vehículo frontera o puerto 
de llegada, conformado por Agente da 
Aduanas.

El crédito será utilizable también para 
remesas parciales.

La fórmula, de crédito irrevocable que 
se cita implica también la obligación de 
prestar una garantía bancaria a favor 
de los importadores, a razón de 13,52 pe- 
setas/Qm., comprometiéndose a entregar 
en el plazo de seis meses, a partir de 
la utilización del crédito por el impor
tador, los certificados de siembra de la 
Jefatura Agronómica correspondiente a 
través del Banco designado, que dará así 
orden de cancelación de la garantía.

33. El importador deberá situar la pa
tata s/w. frontera o puerto de llegada, 
donde la recibirá cada distribuidor pro
vincial.

34. El transporte d e s d e  frontera a 
puerto de llegada a la provincia de des
tino podrá efectuarse, previa autorización 
del Servicio de la Patata de Siembra, en 
los casos que así convenga, por camión 
o vía marítima. Dicho Servicio dictará 
en esos casos las instrucciones pertinen
tes para acomodar en lo posible las pre
sentes normas a tales circunstancias.

35. Cada distribuidor provincial tiene 
la obligación de aceptar toda la patata 
que vaya acompañada del certificado de 
Inspección de Fronteras del Ministerio de 
Agricultura. Todo distribuidor o un re
presentante suyo examinará en frontera 
el estado de la mercancía, presentando*
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en su caso, las observaciones que estime 
• pertinentes ante el Servicio Fitosanitario 

de Fronteras, y si lo creyera conveniente, 
también ante el Servicio de la Patata 
de Siembra.

36. El Servicio de la Patata de Siem
bra, con alguna antelación a la llegada 
a nuestro país de los envíos, o a su lle
gada, señalará la distribución que se les 
debe dar. Comunicará a las Jefaturas 
Agronómicas afectadas por esa distribu
ción las cantidades de patata que les co
rresponda. En la misma fecha comuni
cará a los importadores correspondien
tes dicha distribución.

Las Jefaturas Agronómicas comunica
rán a la mayor urgencia a los distribui
dores provinciales las cantidades que les 
corresponde distribuir por pueblos o zo
nas. Dichos distribuidores comunicarán 
al importador las estaciones de ferroca
rril donde deben facturar la mercancía. 
Esta comunicación deberán efectuarla en 
un plazo de tres días, contados a partir 
de la fecha de recepción de la distribu
ción efectuada por la Jefatura Agronó
mica de la asignación hecha por el Ser
vicio de la Patata de Siembra.

Si transcurrido un plazo de diez días, 
Contados a partir de la fecha de recep
ción del oficio de distribución por el im
portador, éste no hubiera recibido las es
taciones de destino de algunas provin
cias, deberá proceder a la facturación del 
cupo correspondiente de los vagones fal
tos de destino a la capital de la provin
cia. Los mayores gastos de transporte 
que puedan originarse en la provincia 
receptora por esta causa serán de cuenta 
del distribuidor.

El Servicio comunicará también el plan 
de distribución a la Sección tercera «Fi
topatología y Plagas del Campo» de la 
Dirección General de Agricultura, y a la 
representación del Ministerio de Agricul
tura en la Delegación del Gobierno para 
la Ordenación del Transporte.

37. El Servicio de la Patata de Siem
bra, en la misma fecha que comunique 
al importador la distribución de cada en
vío, dará cuenta a la Entidad bancaria 
aludida en el articulo 32 para que ponga 
a disposición del importador la cantidad 
correspondiente al envío de los cupos fi
jados a los almacenistas de cada pro
vincia, con cargo a los créditos abiertos 
por cada uno de ellos a favor del Ser
vicio y contra entrega de los documen
tos que en dicho artículo se citan.

38. Como el precio de compra está su
jeto a variaciones (gastos de fletes, posi
ble empleo de embalajes de invierno, sus
titución de variedades, etc.), el importe 
del crédito mencionado en la norma 32 
no será en general el valor exacto de la 
mercancía adjudicada. Por ese motivo, al 
finalizar la distribución se procederá a 
efectuar una liquidación con cada dis
tribuidor y con el importador. Si fuera 
preciso, en el curso de la campaña los 
distribuidores deberán ampliar ese cré
dito a petición del Servicio, así como^ 
a  reducirlo si la disminución de cupos o ' 
precios lo permitieran.

39. Cuando la patata haya sido plan
tada, pedirá certificado sobre este extremo 
el distribuidor a la Jefatura Agronómica 
y lo entregará al importador a través del 
Banco designado, para que a su vez, acep
tado por el Servicio de Aduanas de la 
frontera, le sea cancelada la garantía o 
aval bancario que prestó y a que se re
fiere el artículo 32.

40. El precio al agricultor será fijado 
por el Servicio de la Patata de Siembra, 
a propuesta de la Jefatura Agronómica, 
que constará de las siguientes partidas:

1.a Precio s/w  o camión puerto de
llegada,

2.a Gastos de transporte.
3.a Beneficio de almacenista distri

buidor.
4.a Impuestos (si los hayL

5.a Constante de igualación de precios 
(si existiera).

El precio s/w o camión puerto de lle
gada será determinado por el Servicio de 
la Patata de Siembra y se comunicará su 
cuantía a la Jefatura Agronómica Pro
vincial. En la segunda partida se inclui
rán los gastos ocasionados por el trans
porte desde vagón o camión puerto de 
llegada hasta situar la mercancia en el 
almacén -n el que se hava de distribuir 
a) agricultor, excluyendo el importe de los 
transportes urbanos. El beneficio del al
macenista será de 20 céntimos kilogramo, 
conforme se señala en la base décima del 
Concurso Provincial para la designación 
de almacenista distribuidor.

41. El adjudicatario se hará cargo en 
frontera española de toda la patata en
vasada y admitida por el Servicio de Ins
pección de Fronteras del Ministerio de 
Agricultura, que se destine a su provin
cia y la trasladará hasta los puntos que 
le haya señalado U Jefatura Agronómica 
Provincial, en los que se venderá a los 
agricultores contra vales de las Herman
dades de Labradores por sacos comple
tos, con arreglo a las instrucciones que 
dicte el Servicio y corriendo a su cargo 
todos los riesgos y mermas que pueda ex
perimentar la mercancía.

42. Las Hermandades de Labradores 
darán a conocer, por medio de anuncios 
fijados en la tablilla de su domicilio so
cial o del Ayuntamiento, la relación no
minal de los tenedores de los vales y las 
cantidades que les ha correspondido; 
igualmente darán a conocer el precio de 
venta en almacén distribuidor En el caso 
de contravención de estas disposiciones o 
deficiencia en su cumplimiento los agri
cultores pueden reclamar la expedición de 
sus vales a la Jefatura Agronómica Pro
vincial.

43. Los agricultores pueden encomen
dar individual o colectivamente a las 
Hermandades respectivas la retirada de 
sus patatas de los almacenes distribui
dores, corriendo de su cuenta los gastos 
de transporte y normas que se originen 
por tal operación.

44. El Servicio de la Patata de Siem
bra, a través de la Jefatura Provincial o 
ésta misma, dictará las instrucciones que 
se precisen para resolver las incidencias 
no previstas en las bases del Concurso o 
en las normas anteriores que puedan pre
sentarse *n la campaña de distribución.

45. Con el fin de asegurar buenas con
dones de almacenaje de la patata impor
tada, la Jefatura Agronómica tomará las 
medidas oportunas respecto a la desin
fección de almacenes, estibas, etc., etc.

46. El adjudicatario deberá vender la 
patata al precio que fije el Servicio de 
la Patata de Siembra, dándose cuenta a 
la Fiscalía de Tasas de las infracciones 
del mismo y castigándose por la Jefatura 
del Servicio las que sr refieran a las de
más órdenes de aquél o las condiciones 
establecidas en este Concurso con multas 
de las que responde la fianza, pudiéndose 
llegar hasta la pérdida de ésta y anula
ción de 1a concesión. Los concesionarios 
harán bien públicos los precios aproba
dos para la patata por medio de avisos 
en los almacenes. Centra estas sanciones 
de la Jefatura del .Servicio se podrá re
currir ante la Junta Central del Instituto 
Nacional para la Producción de Semillas 
Selectas. Igualmente se recurrirá a la 
Junta Central para cuantas cuestiones 
surjan acerca de la interpretación mo
dificación y demás incidentes que puedan 
producirse en la ejecución de este con
trato, que tendrá carácter administrativo 
y que podrá elevarse a escritura pública.

47. En el caso de que alguna provincia 
no se hiciera cargo del cupo asignado, así 
como cuando alguna fracción del cupo 
quedara sm almacenista que se hiciera 
cargo de ella, la patata así afectada po
dría distribuirse sin empleo del vale sin
dical por los almacenistas que al efecto

designaría el Servicio de la Patata de 
Siembra.

48. La patata destinada a su conser
vación en cámaras frigonficas para las 
siembras de verano que se importe en la 
presente campaña no queda afectada por 
estas normas.

Esta patata queda a disposición del 
Servicio de la Patata de Siembra.

MINISTERIO DE COMERCIO 
Dirección General de Comercio 

y Política Arancelaria
Transcribiendo instancia extractada de 

don José María Feria Jesús, fabricante 
de conservas de pescados y vegetales 

de Ayamonte (Huelva), en solicitud 
de que se le conceda la admisión 

temporal de hojalata en plancha, para 
su transformación en envases, para el 
empacado de sus productos de conservas 

de pescados y vegetales, con  
destino a la exportación

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de* 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que, en 
el plazo de diez días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, le siguiente solicitud de admi
sión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la peti
ción: José María Feila Jesús, fabricante 
de conservas de Deseados y vegetales 

Domicilio: Muelle de Portugal. Ayamom 
te (Huelva).

Mercancía oue ha de importase: Hoja* 
lata en plancha.

Países de erigen: Inglaterra. Estados 
Unidos, Italia, Francia, Bélgica y Ale
mania.

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas de pescados v vegetales.

Países de destino: Inglaterra, Estados 
Unidos, Italia, Francia, Alemania, Suiza 
y Bélgica.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: La 
construcción de envases para el empaca
do de las conservas elaboradas en mi in
dustria, tanto de pescados como vegetales.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la inaustrialización: Aya- 
monte (Huelva), Tarifa (Cádiz) y Huévar 
(Sevilla)

Mermas y desperdicios previstos por uni
dad de fabricación: Entre el 5 y el 10 
por 100, según el envase que se confec
cione.

Cantidad de mercancia importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 17 
a. 25 kilogramos, según el envase que se 
utilice.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la exportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Sin plazo.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de Ja misma: Incrementar 

la elaboración de conservas de pescados y 
vegetales, marcando mayor ritmo a su 
producción y obtener más porcentaje para 
su exportación con el natural volumen de 
divisas para las necesidades nacionales.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Principal de Huelva.

Aduanas exportadoras: Huelva, Cádiz» 
Sevilla, Barcelona, Ayamonte, Algeciras, 
Tarifa, Irún y Port-Bou.

Madrid, 4 de octubre de 1951.—El Di
rector general de Comercio y Política 
Arancelarla, P D., Angel Rubio.


